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Medellín, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 05001 31 10 010 2022 – 00598 00 

 

Presenta el apoderado judicial de la demandante memorial en el que peticiona se le 

conceda el beneficio de amparo de pobreza, manifestando que ésta no está en 

capacidad de sufragar los gastos del proceso.  

Cumplidos con los requisitos exigidos en los artículos 151 y ss. Del C.G.P.  

concédase el amparo de pobreza solicitado por la señora MARÍA ELENA 

MARULANDA SÁNCHEZ, en consecuencia, no está obligada a prestar cauciones 

procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia o cualquier 

otro gasto, tampoco será condenada en costas (art. 151 CGP). 

Teniendo en cuenta lo solicitado, se advierte a la auxiliar de la justicia designada 

como curadora que su gestión no generará gastos.  

Y como quiera que el Instituto Los Álamos es de carácter privado, se dispone que 

la valoración de apoyos ordenada, se realice en la Defensoría del Pueblo.  

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

 JUEZ 
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